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C-VCT-GIAM-01506 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 

CONSTANCIA 
 

La suscrita Gestor  del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que los expedientes rela-
cionados a continuación:  

 

No EXPEDIENTE AUTO No ESTADO JURIDICO 2015 

1 FHK-112 GLM No. 000157 DEL 07 DE MAYO DE 2015 067 DEL 11 DE MAYO DE 2015 
2 EAN-114 GLM No. 000096 DEL 16 DE ABRIL DE 2015 056 DEL 22 DE ABRIL DE 2015 
3 EET-161 GLM No. 000182 del 14 DE MAYO DE 2015 072 DEL 19 DE MAYO DE 2015 
4 FK8-081 GLM No. 000104 DEL 20 DE ABRIL DE 2015 057 DEL 23 DE ABRIL DE 2015 
5 FLV-09U GLM No. 000183 DEL 14 DE MAYO DE 2015 072 DEL 19 DE MAYO DE 2015 
6 015-44 GLM No. 000097 DEL 16 DE ABRIL DE 2015 056 DEL 22 DE ABRIL DE 2015 
7 LH0227-17 GLM No. 000156 DEL 07 DE MAYO DE 2015 067 DEL 11 DE MAYO DE 2015 
8 JJO-08411 GCM No 000511 DE 29 DE MAYO DE 2015 080 DE 02 DE JUNIO DE 2015 

 
 

Fueron requeridos mediante estado jurídico, “otorgando el término perentorio de DOS MESES, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado. Para se acerquen a las oficinas de la Agencia Nacio-
nal de Minería a suscribir el correspondiente Contrato de Concesión”. So pena de entender desistido el 
trámite del presente asunto.”  
 
 

Que mediante la Ley 1753 del 09 de junio se sancionó el Plan Nacional de Desarrollo, el cual 
introdujo cambios a la minuta de contrato de concesión, contenidos en los artículos 22 inciso 
segundo, 24, 27, 53 y 192, lo que implica modificaciones en las minutas de contrato que se 
suscriban a partir de la sanción de la citada norma. 
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior la Vicepresidencia de Contratación y Titulación resolvió: Dejar 
sin efectos dichos Estados Jurídicos con respecto a los expedientes anteriormente mencionados 
Con el fin de no vulnerar los derechos de los interesados.  
 
 

Dada en Bogotá D.C, a los  veinticinco  (25) días del mes de Junio  de 2015. 

 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestor(a) Grupo de Información y Atención al Minero 

Marcela Ortiz  
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